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Año LXXII 18 de enero de 1968 Núm. 3.703 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual .......... . 50 ptas. 
Madrid, trimestre ........ . 15 
Provinc¡'Qs y posesiones, fdem. 17,50 
América y Portugal, ídem ... . 20 
Otros países, ídem ... .... . 40 
Número suelto, corriente ... . 1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 
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ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
setrta~eneral del Ayuntamiento de Madrid 
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te Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 1967.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pi­
llado, Soriano Rodríguez, Almeida Segura, Bañales No­
vella, de Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras 
Navalpotro, Fernández Obregón, García García, González 
de Diego, Hernández Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
Lacaci González, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mau­
reta González, Mercado Arroyo, Morán N avalón, Moreno 
Arenas, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodríguez Tar­
duchy de la Puente, Rodríguez de la Torre, señorita Tomé 
Lambea y señores Uslé Trueba y De la Viña y Villa. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso; el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor de 
Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 

.. 
ORDEN BEL DIA 

\ 

Comisión de Haciend~, Rentas y Patrimonio 

ASUNTO ÚNICO.-A p,ptar un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el contrato de préstamo a formalizar 
entre el Ayuntamiento de Madrid y el Banco de Crédito 
Local de España, por un importe de 1.029.000.000 de pesetas, 
que ha de nutrir en parte el estado de ingresos del presu­
puesto extraordinario para la construcción de pasos a dis­
tinto nivel y para otras obras de renovación y mejora de 
vías públicas, de conformidad con el proyecto remitido por 
la Dirección de dicha entidad de crédito, y teniendo en 
cuenta las indicaciones contenidas en el informe de la Inter­
vención Municipal de Fondos; aprobando al mismo tiempo 
el convenio adicional de Tesorería, ya vigente para otros 
préstamos concertados con anterioridad, y al que se refiere 
la cláusula décima del contrato, el cual figura como anexo 
al ya formalizado en escritura pública de 9 de julio de 1953, 
y cuyo texto se transcribió literalmente en el acta de la 
sesión plenaria de 17 de marzo de dicho año en que fué 
aprobado por el Ayuntamiento, con la modificación de que 
la comisión del 0,10 por 100 trimestral sobre el importe del 
crédito que se consigna en la cláusula sexta del citado 
convenio se entenderá elevada a la del 0,25 por 100, en 
cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 3.0 del decreto 
ley 8/1966, del 3 de octubre. 

Segundo. El plazo de amortización del préstamo será 
de trece años, a partir del cierre de la "Cuenta general de 
crédito", abierta conforme se determina en la cláusula se­
gunda del proyecto de contrato, mediante anualidades iguales 
comprensivas de intereses y amortización, como se indica, 
al 5,75 por 100 de interés anual, según lo previsto en el 
artículo 1.0 de la orden ministerial de 2 de marzo del 
año 1943, decretos de 14 de diciembre de 1956 y 26 de 
diciembre de 1963 y orden comunicada de 6 de diciembre 
del año actual. 

Tercero. Afectar en garantía del préstamo proyectado 
y al que se refieren los apartados anteriores los recursos 
especiales para amortización de Empréstitos detallados en 
el epígrafe e) de la cláusula 8.a del contrato de préstamo 
y cuyo establecimiento fué autorizado por el Ministerio de 
Hacienda en orden ministerial de 23 de diciembre de 1952 
a favor de este Ayuntamiento, y así también que quede'1 
afectos en igual garantía los recursos municipales que se 
expresan en los epígrafes a,) b) y d) de la misma c1áu-
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sula 8.a, y la participación directa del 90 por 100 en las 
cuotas del tesoro de la contribución territorial y urbana y de 
la licencia fiscal del impuesto industrial y, en su caso, la 
asignación transitoria adicional, a tenor de lo dispuesto, 
respectivamente, en los artículos 5.° y 7.° de la ley 48/1966, 
de 23 de julio, sobre modificación parcial del Régimen local. 

Cuarto. Reiterar del Ministerio de Hacienda la soli­
citud de autorización para el concierto de esta operación de 
préstamo en la forma y condiciones que ahora quedan con­
cretamente determinadas haciendo expresa advertencia de 
la autorización inicial que para aquélla figura otorgada en la 
orden ministerial de fecha 6 de diciembre de! año actual. 

Quinto. Facultar tan ampliamente como en derecho se 
requiera al señor Alcalde Presidente para que otorgue la. 
escritura pública que en su día habrá de formalizarse, as! 
como para que realice cuantas gestiones y acciones estime 
necesarias hasta la completa resolución de este asunto, sus­
cribiendo al efecto, en nombre y representación de la Cor­
poración, los oportunos documentos públicos y oficiales; y 

Sexto. Que se cumplan todos los requisitos exigidos 
por la legislación en vigor, en orden a la tramitación de! 
oportuno expediente; se expidan cuantos documentos y cer­
tificaciones precise el Banco de Crédito Local de España 
para completar la tramitación del que ha de concertarse, 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA ESPECIAL CELEBRADA El'f PRI­
MERA CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 1967. 
Extracto.-Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Pérez Hernández, Planelles Guerrero, 
Pérez Pillado, Soriano Rodríguez, Almeida Segura, Bañales 
Novella, De Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras 
Navalpotro, Fernández Obregón, García García, González 
de Diego, Hernández Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
Lacaci González, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mau­
reta González, Mercado Arroyo, Morán N avalón, Moreno 
Arenas, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tar­
duchy de la Puente, Rodríguez de la Torre, señorita Tomé 
Lambea y señores Uslé Trueba y De la Viña y Villa.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicio señore,; 
Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fando García y García Siso; e! Gerente municipad de Urba­
nismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor de Fondos 
señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión especial de Presupuestos 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un dictamen en el que se 
propone: 

Primero. Aprobar el presupuesto general ordinario que 
ha de regir durante el ejercicio económico de 1968, cuyas 
cifras quedan fijadas en 4.557.795.182 pesetas en Ingresos 
yen 4.557.791.250 pesetas en Gastos, con un superávit inicial 
de 3.932 pesetas; y aprobar asimismo las Bases de ejecución 
y los Apéndices complementarios de gastos e ingresos de! 
mismo presupuesto; debiendo exponerse al público, con la 
documentación correspondiente, durante el plazo que señala 
e! artículo 692 del texto refundido de la ley de Régimen 
local, durante cuyo plazo podrán formularse por los intere­
sados que tengan personalidad para ello las reclamaciones 
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que consideren oportunas, elevándose después la aprobación 
al Director general del Tesoro y Presupuesto, que es a quien 
en los artículos 2.° y 82 de la Ley de Régimen Especial para 
el Municipio de Madrid se atribuye esta competencia, con el 
informe previo de la Dirección General de Administración 
Local; y 

Segundo. Aprobar como Apéndice del presupuesto ge­
neral ordinario el presupuesto especial formulado por el 
Consejo de la Empresa Municipal de Transportes para su 
vigencia también durante el próximo ejercicio económico, 
que alcanza la suma de 1.431.280.590 pesetas, nivelado en 
Ingresos y Gastos. 

2.° Aprobar un dictamen en el que se propone: 
Primero. Aprobar el presupuesto especial de la Ge­

rencia Municipal de Urbanismo para su vigencia durante el 
ejercicio económico de 1968, que queda definitivamente 
cifrado, conforme al proyecto presentado, en 964.760.916 pe­
setas en sus estados de Ingresos y en 964.729.974 pesetas 
en los de Gastos, con un superávit inicial de 30.942 pesetas. 

Segundo. Que conforme al apartado primero del ar­
tículo 51 del reglamento de la ley de! Area Metropolitana 
de 28 de septiembre de 1964, figure como Apéndice del pre­
supuesto general ordinario de! Ayuntamiento, publicándose 
con la documentación complementaria en la forma y tiempo 
ordenado, con exposición al público durante el plazo que 
señala e! artículo 682 del texto refundido de la ley de Ré­
gimen local, durante cuyo plazo podrán formularse por los 
que resulten interesados y tengan personalidad legal para 
ello las reclamaciones que consideren oportunas, elevándose 
posteriormente a conocimiento y aprobación del Director 
general del Tesoro y de Presupuestos en el Ministerio de 
Hacienda, a quien le corresponde esta competencia, previo 
informe de la Dirección General de Administración Local. 
conforme disponen los artículos 2.° y 82 de la Ley ele Ré­
gimen Especial para el Municipio de Madrid. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

U·U·Ij·U·I/·.,·U·\j·U·\j·II·\j· .. · \I·Ij·Ij·U·U·U·If'II·\j·.'·I'·.,·I/'\I'II'II'I/'I"II'\"I/''''.,'II'II'I/',,'U'I,'II',,'II',,'\I'I,'II'.,'1'" 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y ele la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Leocadio León Crespo, para bar americano en la 
calle de Lagasca, 132. 

Doña Flora Márquez Batista, para bar americano en 
la calle de Silva, 6. 

Don Emilio Rodríguez Perdiguero, para café bar en la 
calle de Arévalo, 3. 

Don Francisco Casado Fernández, para bar y restau­
rante en la calle de Alcalá, 199. 

Don Luis Domínguez Moliné, para carnicería en la calle 
de Heaes, 16. 

Don Bernardo Fernández Muñoz, para instalar ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en la calle del General 
Ricardos, 65 triplicado. 

Don Germán Fernández Nido, para taller de imprenta 
en la calle de Fernández Caro, 7. 

Don Joaquín Lorente Rodríguez, para taller electro­
mecánico en la calle de Antonio Prieto, 95. 

Ayuntamiento de Madrid
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Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación y distribución de energía eléctrica 
en el paseo de Onésimo Redondo, 22. 

Emix (S. A.), para venta por mayor de maquinaria 
en la calle del General Moscardó, 2. 

Don Manuel Viejo Alcón, para taller de reparaciones 
de chapistería y pintura en la calle de Prudencio Alvaro, 38. 

Don Manuel Domínguez Nieves, para taller de confec­
ción de rótulos de plástico en la calle de V ázquez de 
Mella, 33. 

Don Marcelino Díaz Moreno, para bar en la calle de 
Colmenar Viejo, con vuelta a la de Peña Ambote, 2. 

Estación de Servicio El Batán (S. A.), para estación 
de servicio, como ampliación, en el kilómetro 5,400 de la 
carretera de Extremadura. 

Doña María de los Angeles Correa Martín, para pelu­
quería de señoras en la avenida Donostiarra, 10. 

Don Conrado Ibáñez Ibáñez, para venta de bolígrafos, 
postales y objetos de papelería en la calle de Bravo 
Murillo, 3. 

Alquiler de Automóviles (S . A.), para domicilio social 
en la plaza de Alonso Martínez, 2. 

Inyecciones y Construcciones del Subsuelo (S. A.), para 
oficina y domicilio social en la calle de los Arapiles, 13. 

Don Buenaventura Tejedor Fernández, para casquería 
en la calle de Carlos Aurioles, 17 (galería ele alimentación, 
tienda número 12). 

Don Emilio Lavera Matos, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Mataró, bloque 44, local número 105. 

Doña Encarnación Sevillano de Pablo, para instituto 
de belleza en la calle de Eugenio Salazar, 19. 

Don Pedro Perianes Mansilla, para venta de confeccio­
nes en la avenida de Matilde Hernández, 71. 

Construcciones y Trabajos Forestales (S. A.), para ofi­
cina y domicilio social de alquiler de maquinaria en la 
avenida de Felipe II, 15. 

Don Emilio Palomo González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de los Hermanos De Pablo, 22. 

Don Antonio Fuertes Palacio, para salchichería en la 
calle de Torres Miranda, 4 y 6 (galería, local número 17). 

Don José Luis Molina López, para fábrica de calzado 
en la calle de Carmen Montoya, 13. 

Mon-Por Ingenieros (S. A.), para oficina y venta por 
mayor de aparatos de refrigeración y calefacción en la calle 
de García de Paredes, 54. 

Don Ramón Pérez Vicente, para venta de patatas en la 
calle de ' Francisco Brizuela, 3, tienda número 5. 

Don Ignacio Pardo Diego, para taller de peletería en 
la calle Mayor, 2l. 

Don Félix Villarrubia Serrano, para oficina y alquiler 
de automóviles en la calle del General Alvarez de Castro, 18. 

Doña María Teresa Díez Vega, para peluquería de 
señoras en la calle del Acuerdo, 17. 

Don Antonio González Gallego, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Hilarión Eslava, 33. 

Don Francisco Gómez Pascual, para taller de repara­
ciones eléctricas en la calle de La Elipa, 33. 

Doña Juliana Girón Pérez, para bar, como ampliación, 
en el barrio del Pilar, vaca número 5, tienda número 1, 
supermanzana segunda. 

Don Luis Quintana Román, para garaje en la calle de 
Villavaliente, 1 y 2. 

Dragón Gas (S. A.), para taller de montaje de cocinas 
en la zona industrial de Villaverde, sin número. 

Don Vicente Alonso Maraña, para almacén de licores 
en la calle del León, 30. 

Don Joaquín Cobo Cano, para instalar elementos de 
trabajo en su garaje, como ampliación, en la calle de Sánchez 
Bustillo, 7. 

18 de enero de 1968 

Esinca (S. L.), para almacén de colchones en la calle de 
Ramón Saiz, 22. 

Don J ulián Salinas Rodríguez, para taller mecánico en 
la calle de la Cal, 10. 

Don Francisco García Jiménez, para taller de muebles 
metálicos en la calle de Encarnación del Pino, 30 (Villaverde 
Alto). 

Don J ulián Algora Chamero, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Fernán Caballero, 24. 

Don Antonio Valdés N eila, para carnicería en el barrio 
del Pilar, manzana 42, casa B. 

Francisco Esquitino (S. A.), para fábrica de perfiles 
ranurado s y estanterías metálicas en el kilómetro 6,300 de 
la carretera de Andalucía. 

Don Basilio Antonio Tucci Salvi, para distribución de 
libros, como cambio de nombre, en la calle de Andrés Me­
llado, 42. 

Don Daniel Cerezuela Martín, para taller de confección 
de pantallas de cartón en la calle de Bailén, 33. 

Don Eloy Muñoz Albertos, para depósito cerrado de 
tejidos en la calle de Félix López, 29. 

Industria de la Carpintería (S. A.), para taller de car­
pintería mecánica en la calle de Albasanz, 31. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para centro de transfor­
mación en la calle de Meneses, sin número. 

Don Pedro Molina Olmedo, para fábrica de lencería 
en la calle ele la Virgen elel Lluch, 6. 

Don Russell Lapham, para bar y restaurante en la calle 
ele Juan Ramón Jiménez, 5. 

Don Francisco Resino Ballesteros, para estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle del General 
Ricardos, 76. 

Studio 66 (S. A.), para taller de imprenta en la calle 
ele Almazán, 26. 

Don Valen tí n N úñez Fragua, para taller de reparación 
de aparatos electrónicos, como cambio de t:lombre, en la 
calle de la Libertad, 6. 

Herve (S. A.), para instalar un tanque de jueZ-oil en la 
calle de Fermín Donaire, con vuelta a la del Cerro de los 
Angeles. 

Doña Inés Bravo Martín de las Blancas, para fábrica de 
cajas de cartón, como cambio de nombre, en la calle de Don 
Pedro, 19. 

Panificadora del Carmen (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Vital Aza, 23 (galería de alimentación, . 
local número 11). 

Don José Ortega de la Torre, para taller de sastrería 
en la calle del Cañaveral, 89. 

Don Eugenio Aladro de la Fuente, para taller y engrase 
de automóviles en la calle de Baleares, 29. 

Don Rafael Ramos Sánchez, para droguería y perfume­
ría en la calle de Aristóteles, 1 (barrio de la Alegría) . 

Don Antonio Barrio Rodríguez, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de San Marcos, 8. 

Don Angel Borondo Serrano, para venta de artículos 
de deportes en la calle ele la Peña Gorbea, 18. 

Don Francisco Aragón Fernández, para taller de car­
pintería en la calle de José Serrano, l. 

Don Rufino Rucio Sanz, para taller de construcción ele 
muebles en la calle de la Mandarina, 4. 

Don Melitón Díaz-Guerra, para venta de huevos, aves 
y caza, como ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 44 
(galería de alimentación, puestos números 18 y 20). 

Don Santiago Morán Burgos, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de San Fernando, puesto nú­
mero 75. 

Don José Martín Font, para taller de timbrado en la 
calle de Bernarelino Obregón, 32. 

Doña Castora Hernández Muñoz, para carbonería en el 
barrio de Villaamil, bloque 4, número 3. 
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Don J ulián Mateo Herrero, para venta de huevos, aves 
y caza en la avenida de Palomeras, 112, bloque 2. 

Kas, Bebidas Carbónicas (S. A.), para fábrica de be­
bidas en la calle de la Barca, sin número (Vicálvaro). 

Doña Priscila García Sacristán, para taller de repara­
ción de calzado, como cambio de nombre, en la calle de las 
Magnolias, 110. 

Don Jesús Recuero Rey, para taller de soldadura eléc­
trica y autógena en la calle de Marcudos, 3. 

Don Francisco Pérez Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Serrano, 230. 

Don Rufino Bravo Bravo, para pescadería en el M er­
cado de Santa María de la Cabeza, puestos números 119 
y 120. 

Don Miguel Santamaría Franco, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de las Gaviotas, 55. 

Don Antonio Lobo Gómez, para almacén de productos 
cárnicos en la calle de los Hermanos De Pablo, 12. 

Don Julián Gil Ciar, para venta de frutos secos en la 
avenida de los Caídos, 32. 

Doña Rosario Martínez García, para venta de artículos 
de limpieza, porcelana y cristal, como ampliación, en la calle 
de Cartagena, 140. 

Don Secundino García Blanco, para despacho de tinte 
en la avenida de San Luis, 72. 

Don Eulogio Bergantiños Castro, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de la Joyería, lo 

Don Agustín Casado Alvarez, para almacén de piensos 
en la calle del Matachel, sin número (Villaverde Bajo). 

Don José Valentín Diéguez Peña, para perfumería, 
venta de artículos de limpieza y juguetes en la calle de 
Donoso Cortés, 16. 

Doña Ramona Rubíes Cervero, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Juan de Olías, 9. 

Minimodel (S. A.), para bar americano con pistas para 
minibólidos en la calle de Velázquez, 24. 

Don Julio García Gutiérrez, para bar en el paseo de 
los Jesuítas, 10. 

Don Antonio Ruiz Aroca, para pastelería con obrador, 
como ampliación, en el poblado de San Juan (Vicálvaro). 

Don Angel Campos García, para taller de construcción 
de muebles en el barrio del Pilar, bloque 16, número 6. 

Don Antonio Sánchez Lara, para bar en la calle de Anto­
nio López, 47 (galería de alimentación). 

Don Antonio Sancho Martínez, para oficina en el barrio 
del Pilar, Vía 5, torre 6, casa A. 

Don Vicente Robledo Díez, para venta de confecciones 
en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería de alimentación, 
puesto número 18). 

Don Angel Luis Alcalá Pueyo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ramón Luján, 135. 

Saltos del Guadiana (S. A.), para oficina administrativa 
en la calle de Orense, con vuelta a la de Hernani. 

Don José Manzano Serrano, para estación de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle del Ulla, 3. 

Doña Avelina Salvador Cervigón, para carnicería en el 
Mercado de Villaverde, puesto número 29. 

Don Odilio Rodríguez San Román, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto 
número 24. 

Doña Isabel Martín Gallego, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Carlos Aurioles, 19 (galería, tienda 
número 1). 

Don José Rodríguez Cueto, para almacén de aceites 
comestibles en la calle de Leonor Góngora, 42. 

Don Jesús Pradera Bravo, para depósito de neumáti­
cos, oficina y exposición en la calle de Florencia L1orente, 13. 

Doña María Torres González, para venta de confeccio­
nes en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 1. 
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Don Juan Amancio Peinado Rico, para venta de neu­
máticos y taller de reparación de cámaras en la calle del 
Almendro, 22. 

Industrias Plásticas Plaf (S. A.), para taller de inyec­
ciones de plásticos en la calle de Cronos, sin número (zona 
industrial de Canillejas). 

Don Francisco Pavón Torres, para frutería y huevería 
en la calle de Caramuel, 38. 

Don Gregario Heras V ázquez, para venta de frutos secos 
en la Colonia de los Alamas, bloque 30, local número 27. 

Don Benito de la Fuente Pérez, para oficina de contrata­
ción para limpieza de edificios en la travesía de San Mateo, 
número 12. 

Don Ramón Granados Hernández, para agencia de pu­
blicidad en la calle de San Bernardo, 36. 

Don Carlos Hidalgo Pascual, para droguería y perfu­
mería, como ampliación en la calle de la Condesa de la Vega 
del Pozo, 24 (galería de alimentación, tienda número 7). 

Don Elías Pérez Díez, para tienda de ultramarinos y 
venta de detergentes en la calle de Abel, 16. 

Don Vicente Martínez Delgado, para confitería, como 
ampliación, en la calle de los Hermanos Del Moral, 77. 

Don José Osuna Jiménez, para taller de barnicería en 
la calle de Isabel Serrano, 7. 

Don Pablo Maqueda López, para taberna en la calle de 
José Arcones Gil, 84. 

Don Vicencio Muñiz Tabares, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Berástegui, 3. 

Don Pedro Navarro Serrano, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Peña de la Atalaya, 8I. 

Don Gabino Alonso Martínez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Palma, 2. 

Don Luis Ardevínez ]iménez, para venta de frutas y ver­
duras en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 1, tienda 
número 2. 

Don José Belda Moreno, para venta de frutos secos 
y variantes en la Colonia de San Nicolás, unidad 3.a, 
bloque 2, portal 53. 

Doña Carmen Martas Lechuga, para venta de variantes 
y salazones, en la calle de Juan Duque, 37 (galería, tienda 
número 30). 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en la 
calle de la Cordillera de Cuera, 16. 

Don Clemente Domínguez Díaz, para venta de pan y 
bollos en la calle de Buendía, 25. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Domingo Párraga, 6 (Villaverde). 

Andalucía y Fénix Agrícola (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Augusto Figueroa, 3. 

Don Abel Cuerda Martínez, para academia de dibujo 
y pintura en la calle de Augusto Figueroa, 3. 

Doña María de los Angeles Esteve Hidalgo, para zapa­
tería en la calle del Arenal, 20. 

Don Paulina Pérez Botija, para compraventa de artícu­
los de viaje, como cambio de nombre, en la calle de la 
Corredera Alta de San Pedro, 8. 

Doña Manuela Fernández Escobar, para agencia de colo­
cación de servicio doméstico en la calle de la Abada, 2. 

Doña Sagrario Cuadrado Laya, para venta de artículos 
de regalo, prendas de vestido y tocado, como cambio de 
nombre, en la calle del Arenal, 9 (edificio comercial). 

Don Federico Olavarría del Campo, para papelería y 
venta de de objetos de escritorio, como cambio de nombre, 
en la calle de Sagasta, 12. 

Don Antonio Díaz Romera, para zapatería, como am­
pliación, en la calle de San Bartolomé, 11. 

Don Cristóbal de Hoyos Martín, para colegio academia 
en la calle de la Potasa, 1. 

Doña Remedios Fernández Marín, para colegio acade­
mia en la calle ele Vital Aza, 19. 
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BOLETI DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

Don Daniel Brañue1as Guerrero, para carnicería en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 44 (galería, puesto nú­
mero 24). 

Doña Consuelo Murat Lucas, para mercería en la calle 
del Alcalde López Casero, 7 (galería de alimentación). 

Don Francisco Belda Cayuela, para venta de frutas y 
verduras en el barrio de Puerto Chico, bloque 35, local nú­
mero 41. 

Doña N arcisa Rubio Espinosa, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Villaamil, 4. 

Galerías Fortuny (S. A.), para domicilio social y venta 
de muebles, artículos de regalo, alfombras y local para expo­
siciones en la calle de Zurbano, 61. 

Don Santiago Rodríguez Bonillo, para pastelería, como 
ampliación, en la calle Transversal, 14 (Colonia Orcasitas) . 

Don Andrés García Navas, para estudio fotográfico en 
el poblado de absorción de Orcasitas, bloque 10. 

Doña Aurea Moreno Alcántara, para despacho de pan 
en la calle de la Sierra Carbonera, 10. 

Doña Lucía Expósito Ruiz, para taberna en la calle de 
Valentín San Narciso, 26 (Palomeras Altas). 

Don Jaime Díaz Rodríguez, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono S, casa 21, local número 1. 

Doña Marcelina Iglesias Jiménez, para taller de carpin­
tería en la calle de San Vicente Mártir, 21. 

Don Valentín Jiménez Encinar, para taberna bar en la 
calle de López Silva, 4. 

Don Ciríaco García López, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de San Enrique, puesto número 56. 

Don Amando Gómez Redondo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de la Sierra de Los Filabres, 15. 

Don Máximo López Sánchez, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de los Pinos Alta, 120. 

Don Elías Benchimol Soudry, para bar en la calle de 
Cervera, 1 (Colonia Pinar de Rey). 

Don Luis Gutiérrez Marcos, para venta de detergentes 
y huevos, como ampliación, en la calle de Adrián Pulido, 6. 

Don Aurelio Mendiguchia Lamadrid, para expendeduría 
de carne de caballo en la calle de José, 5. 

Don Francisco Femería López, para papelería y librería 
en la calle de la Alegría de Oria, 1 (galería comercial) . 

Doña María Soledad Bórdalo Rosa, para colegio en la 
calle de Hernán Cortés, 3. 

Doña OIga Sepúlveda Pacios, para papelería y librería 
en la calle de Hortaleza, 102, tienda número 1. 

Don Cándido Campos López, para bar en la calle de 
Antonio López, 219. 

Don Francisco Zurro Quintana, para venta de calzado 
en la calle de Colombia, 14. 

Don Antonio Valdés Puga, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la avenida de Bru­
selas, 39. 

Don Rafael Monzó Fernández, para venta de calzado 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 47 duplicado. 

Editorial Clavé (S. A.), para oficina en la calle de Emba­
jadores, 177. 

Don Otón Gómez Segura, para oficina en la calle de la 
Montera, 13. 

Don Javier Ochoa Luna, para oficina en la calle de 
Jacometrezo, 4. 

Doña Francisca Navarro Campoy, para agencia de pu­
blicidad en la calle del Molino de Viento, 6. 

Don José Verdeal Díaz, para sastrería y venta de confec­
ciones en la calle de Bravo Murillo, 1. 

Guinea Hermanos Ingenieros (S . R. C.), para oficinas 
en la calle del Barquillo, 10. 

Don Narciso González Rafael, para venta de calzado en 
la calle de Eugenio Salazar, sI. 

Don Juan Ortigosa García, para oficina en la calle del 
Maestro Vitoria, 6. 

18 de enero de 1968 

Don Eduardo del Valle Fernández, para estudio foto­
gráfico en la calle de la Madera 27. 

Doña María de los Angeles Biesa Fernández, para 
oficina en la calle Mayor, 4. 

Don José Miguel Sanz, para venta de comestibles en 
la calle del Miosotis, 35. 

Don Marcelino Jiménez J uanes, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Lérida, 37. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan 
y bollos en la travesía de José N oriega, 1. 

Doña Lucía Mier de la Riva, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Valencia, 24. 

Don Félix González Magán, para salón ele juegos recrea­
tivos en la calle de Encarnación Oviol, 71. 

Don Ramón Antonio Vicente Huertas, para colegio en 
en el paseo de la Esperanza, 51. 

Don José Fernández Carneros, para taller de repara­
ción de aparatos electrodomésticos en la calle ele Gabriel 
Usera, 10. 

Don Andrés Sanz San Millán, para venta de artículos 
ele limpieza, como ampliación, en la calle del Marqués de 
Santa Ana, 8. 

Saurás Travel (S. A.), para agencia de viajes y domi­
cilio social en la calle del General Moscardó, 23. 

Don Teodoro Rodríguez Yenes, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Hernani, 19. 

Don Agustín Solís Reyes, para venta ele tejidos en la 
avenida de los Artilleros, 7. 

Doña María de los Angeles García Gresa, para venta de 
juguetes en la avenida de José Antonio, 55, tienda nú­
mero 30. 

Don Félix Navas Alvarez, para taller de tapicería en la 
calle de la Sierra de Alcubierre, 18. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en el paseo de Santa María de la Cabeza, 22. 

Don Luis Molina Arroyo, para bodega en la calle de 
Joaquín Francés, 52. 

Doña Clara Salgadoy Quijada, para peluquería de seño­
ras en la calle de La Bañeza, 2 (barrio del Pilar). 

Doña María Teresa Alcalde Gutiérrez, para papelería 
en la calle del General Mola, 207. 

Don Jesús Martín Sánchez, para papelería y venta de 
cuadros y molduras, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Hernani, 13, tienda número 8. 

Doña Felicidad Perea Delgado, para casquería en el 
paseo de los Olivos, 46. 

Don Laureano Robles Recio, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la avenida de Valla­
dolid, 9. 

Don Juan Fontela Ovilo, para salón de juegos recrea­
tivos en la carretera de la Playa, 250. 

Don Tomás Poveda Merino, para taberna en la calle de 
la Sierra Gorda, 17. 

Don Valer o Muñoz Zahalo, para almacén de vestuario 
y herramientas en la calle de San Lorenzo, 11. 

Don José Cachafeiro Gamollo, para taller de sastre en 
la calle de Zurita, 13 . 

Doña Vicenta Felipa RamÍrez Aguado, para peluquería 
de señoras en la calle de San Pedro, 10. 

Don Feliciano Alvarez Merino, para panadería en la 
calle de Vardasar, sin número (cerro de la Bendita). 

Don Bautista Serrano Medina, para peluquería de caba­
lleros en la Ciudad de los Angeles, bloque 6-B. 

Alvima (S. L.), para almacén cerrado para muebles en 
la calle del Humilladero, 13. 

Don José Salama Benatar, para venta de papeles pinta­
dos en el pasaje de Sarria, 38 (barrio del Pilar, bloque 29). 

Cosecheros Abastecedores (S . A.), para instalar una 
embotelladora de vinos en la calle de Santa Leonor, sin 
número. 
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Don Basilio Rodríguez Losada, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Moratín, 3. 

Doña María Teresa Navarro, para papelería y estanco 
en la calle de Modesto Lafuete, 65. 

Don Benito Adán Herrero, para venta de confecciones 
en la avenida de la Albufera, 23. 

Don Miguel Sánchez-Largo Garoz, para relojería en la 
calle de Cáceres, 26. 

Don Alberto Escogido Benoliel, para venta de confec­
ciones en la calle de Ibiza, 28. 

Don Manuel Suárez Hernández, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Artajona, 21, local 
número 7. 

Don Benito Feijoo Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de las Delicias, 12. 

Don Luis Sardón Merino, para camisería y venta de 
géneros de punto en en la calle de Aldapa, 6. 

Don Luis Otero Martín, para sastrería en la calle de 
Alicante, 3. 

Don Marcelo Paradela Málaga, para oficina en la calle 
de Galileo, 65. 

Ceisi (S. A.), para venta de objetos para grabar y domi­
cilio social en la calle de las Mártires Concepcionistas, 3. 

Don Angel Chimeno Rabanillo, para venta de confec­
ciones y géneros de punto, como ampliación, en la calle del 
General Ricardos, 248. 

Don Francisco Enrique Bartolomé Ramírez, para taller 
de carpintería en la calle de Luis Usera, 4. 

Don Emilio García Conde para taller de artesanía de 
vaciado de escayola en la calle de Isabel Méndez, 22. 

Formica Española (S. A.), para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle del Caudillo 
de España, 39. 

Don Olegario Velayos Jiménez, para restaurante en la 
calle del General Aranda, 11. 

Doña Carmen Conde Muñoz, para papelería y venta 
de artículos de escritorio en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, 47. 

Don José Pinel Lepina, para venta de ropa de niños, 
como ampliación, en la calle de Donoso Cortés, 52. 

Doña Isabel Fronesto Sane, para peluquería de señoras 
en la Colonia de Puerto Chico, casa 12 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Unión Eléctrica Madrileña (S . A.), para instalar una 
caseta de transformación y distribución de energía en la 
calle de Monte Esquinza, con vuelta a la del Marqués del 
Riscal. 

Don Julio Alonso Magán, para oficina en la calle de 
Cavanilles, 3. 

Don José Escorial Martín, para venta de artículos de 
perfumería, como ampliación, en la calle de Menorca, 40. 

Doña Carmen Tineo Martínez, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en la 
calle de Montserrat, 11. 

Don Francisco Sánchez Jiménez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Nuestra Señora de Loreto, 1 
(Barajas). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalación 
y montaje de un centro de transformación en la cal1e de 
San Emilio, con vuelta a la de Ricardo Ortiz. 

Don Quintín González Carbajosa, para venta de aceites, 
escabeches y variantes, como ampliación, en la calle de 
Sepúlveda, 79. 

Don Pascual de Prada Prada, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Leopoldo, 39. 

Don Calixto Martín Martínez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Pedro Alonso, 9. 

Altamira, Talleres Gráficos (S. A.), para instalar un 
tanque de gas butano en la Ciudad Satélite Las Mercedes 
(carretera de Barcelona, kilómetro 11,200). 
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Don Esteban Sainz González, para venta de artículos 
de limpieza en el paseo de San Illán, 45. 

Don Francisco González BIas, para venta de artículos 
de limpieza en el camino viejo de los Perales, 108. 

Doña María Paloma González, para venta de motoci­
cletas y taller de reparaciones en la calle de la Pilarica, 52. 

Don Eufemiano Hernández Ingelmo, para taller de 
serrería mecánica en la calle de José del Hierro, 67. 

Don Sebastián Pablo Fuentes Rodríguez, para taller 
mecánico en la calle de Anastasio Aroca, 15. 

Doña Elisa Diego Ortiz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Gerardo Cordón, 21. 

Aristrain Inversiones (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Desengaño, 10. 

Material Médico Quirúrgico (S . A.), para almacén 
cerrado de aparatos en la calle de Marcenado, 46. 

Don Alejandro Sáez Irureta, para compraventa ele oro 
en la calle de Fuencarral, 45. 

Don Domingo Díaz Fernández, para salchichería en la 
calle de Conde Rodríguez San Pedro, 29 (galería de ali­
mentación, tienda número 3). 

Don Julián González González, para carnicería en la 
calle de Conde Rodríguez San Pedro, 29 (galería de alimen­
tación, tienda número 12). 

Edificio residencial Alonso Quijano, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Santa Matilde, 7. 

Don Daniel Peláez N úñez, para fábrica de artículos de 
alpaca y latón en la calle de la Virgen del Coro, 16. 

Don Antonio Fernández Franco, para pensión en la 
calle de Toledo, 4. 

Don José Luis Asensio Gil, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Cea Bermúdez, 31. 

Don Lorenzo Ramos Moreno, para salchichería en la 
calle de Conde Rodríguez San Pedro, 29 (galería de ali­
mentación, tienda número 11). 

Don Luis Cruz Esquídez, para carnicería en la calle de 
Conde Rodríguez San Pedro, 29 (galería de alimentación, 
tienda número 6). 

Don Leopoldo Kowarik N avarrete, para taller de mo­
dista en la calle de Rodríguez San Pedro, 66. 

Becaesa, para garaje con taller en la calle de Alejandro 
Sánchez, 73. 

Don Antonio Escolano Aguado, para taller de encua­
dernación en la calle de Germán Pérez Carrasco, 20. 

Don Arsenio Pardo Rodríguez, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Germán Pérez Carrasco, 63. 

Krakatoa Pictures, Inc., para sala de pruebas de pelícu­
las en la avenida del Generalísimo, 89. 

Don Antonio González Díaz, para tienda de ultrama­
rinos en el paseo de los Olivos, 93. 

Don Víctor Almazán Almazán, para venta de pan y 
bollos en el paseo de Extremadura, 306. 

Don Segundo Hernández Pérez, para ferretería y dro­
guería en la calle de Emilio Ferrari, 67. 

Don Electo Alfredo Casín del Val, para venta de aves, 
huevos y caza en el barrio de Villaamil, bloque 7, casa A, 
tienda número 1. 

Don Cándido Inglés García, para almacén de coloniales 
en el pasaje de la Alhambra, 4. 

Rizo, Mera y Compañía (S. R. C.), para fábrica de pla­
tería, como cambio de nombre, en el paseo del Marqués de 
Zafra, 41. 

Doña Eulalia Pérez Cuartero, para cacharrería y biblio­
teca circulante, como cambio de nombre, en la calle de Jesús 
del Valle, 4. 

Don Miguel Almonacid Cruz, para compraventa de 
hierros y metales viejos en la calle de Emilio Ferrari, 132. 

Don Francisco Cuesta Baltasar, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 
número 29 (galería de alimentación, tienda número 4). 
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Doña Carmen Fernández del Río, para peluquería de 
señoras en la calle de Cáceres, 13. 

Doña María Garda Herranz, para mercería en la calle 
de Julia Solá, 3. 

Don Angel del Palacio Sierra, para pescadería en la calle 
de Sarria, 36 (barrio del Pilar). 

Banco Central (S. A.), para agencia en la avenida del 
General Perón, 16. 

Don Alfonso HerraJ1Z de la Cruz, para estudio fotográ­
fico en la calle de Calatrava, 13. 

Safflor (S. A.) , para oficinas, venta por mayor de pien­
sos y semillas, importación y venta de aceites industriales, 
como ampliación, en la calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Don Ramón París elel Valle, para despacho de pan en 
la calle de Alonso Cano, 62. 

P refabricados Metálicos Umarán (S. A.), para oficina 
y delegación comercial con exposición en la calle de los Ara­
piles, 13. 

Don José Cotado Blanco, para taberna en la glorieta de 
Luca de Tena, 2 (galería de alimentación, puesto número 18). 

Doña María Ruiz Carbajosa, para compraventa de botes 
y botellas, como cambio de nombre, en la calle de Vicente 
Espinel, 38. 

Doña Ana María Pollán Pérez, para venta de muebles, 
como ampliación, en la calle de Cea Bermúdez, 74 y 76. 

Doña Isidora Alvarado Hernández, para peluquería de 
señoras en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 13. 

Don José Manuel Iniesta Garda, para café bar en la 
calle de Claudio Coello, 42. 

Don Domingo Lorenzo Martínez, para restaurante en la 
calle de Berruguete, 41. 

Don Pedro Fernández-Quero Moreno, para taller mecá­
nico en la calle de Hachero, 12 (Puente de Vallecas). 

Don Dionisio Rodríguez Ruiz, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de la For­
nitura, 12, local número 112. 

Doña Cecilia Felisa Cubillana Garda, para venta de 
comestibles en la calle de Buendía, 70. 

E lectrónica Naval (S. A.), para taller de modernización, 
montaj e y transformación de equipos de telecomunicación 
y electromecánicos en la calle de !turbe, S. 

Don Antonio de Frutos Castro, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Ceuta, 35. 

Don Joaquín San Martín Echarri, para hotel en la calle 
del Arenal, 19. 

Don Ramón Pérez Garda, para venta de muebles en la 
avenida de Matilde Hernández, 88. 

Don Manuel Fernanelo Roelas Baca, para taberna en 
la avenida del Marqués de Corvera, 44, tienda número 3. 

Don Adolfo Marsillach Soriano, para bar en la calle del 
Conde de Xiquena, 3. 

Doña María Adela Rodríguez de Castro, para oficina 
ele reproducción ele planos, como cambio ele nombre, en la 
calle de la Corredera Alta de San Pablo, 3. 

Don José Luis Jiménez Martín, para café bar en la calle 
ele Luis Ruiz (zona comercial Sur, local número 35). 

Doña Araceli Valladares Rojo, para bar en la Colonia 
ele la Virgen de Aránzazu, bloque 3. 

Doña Sagrario Osado Alvarado, para venta de confec­
ciones en la calle de Julio Calvo, 9. 

Don Esteban Castillo Martínez, para bar en la plaza 
ele la Morería, 1 y 2. 

Don Felipe Gallego de Diego, para venta de calzado en 
la calle de Jerónima Llorente, 1. 

Neumáticos General (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 71. 

Vick Española (S. C.), para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, SS duplicado. 

Don Félix Hernández Moya, para venta de detergentes, 
como ampliación, en la calle ele Hernani, 53. 

18 de enero de 1968 

Don Juan José Doctor Laguna, para taller de fundición, 
galvanizado y trefilado de metales en la calle de Nicolás 
Morales, 45. 

Cerezo y Coronado (S. A.), para venta de confecciones 
en la calle de Marcelo Usera, 19. 

Compañía Española Ericsson (S. A.) , para oficinas en 
la calle de la Princesa, 1. 

Internacional de Ingeniería y Estudios Técnicos (S. A.), 
para oficina en la calle de Orense, 11. 

Don Salvador Martínez Tejeiro, para taberna en la calle 
de Emilio Ferrari, 35. 

Don Eutimio Sáez Espinosa, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Berástegui, 27. 

Don Constancio Sánchez Díaz, para venta de frutos 
secos en la calle de Montseny, 16. 

Don Víctor Minguito Benito, para frutería en la calle 
de Mariano Vela, 48, tienda número 23. 

Don Antonio Abad Fernández, para mantequería y venta 
de fiambres en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto 
número 25. 

Don Máximo Fernánelez Lendinez, para venta de loza 
y cacharros de barro cocido en la calle del Mesón de 
Paredes, 59. 

Don Jesús Suárez Muñoyerro, para camisería y sastrería 
en el Camino viejo de Leganés, 177. 

Don José Luis Herrero Llorente, para peluquería de 
señoras en el barrio del Pilar, vía S, vaca 6, tienda nú­
mero 2. 

Don Francisco Ferrán Chea, para estudio de proyectos 
de decoración para la construcción en la calle del General 
Mola, 210. 

Athena (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle del Marqués del Riscal, 11 duplicado. 

Don Augusto V ázquez Hernández, para sastrería y ca­
misería en la calle del General Mola, 208. 

Importrade (S. L.), para venta de alfombr~s, moquetas 
y papeles pintados en la calle de Joaquín Garda Morato, 35. 

Intemac (S. A .), para oficina y domicilio social en la 
calle de Monte Esquinza, 30. 

Doña Juana Rubio Francisco, para auto escuela en la 
plaza Mayor, 6 (Villaverde Alto). 

Don Marcelino de Salvador Abad, para librería y venta 
de juguetes en la calle del General Moscardó, 23. 

Calas de Mallorca (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida del General Perón, 2. 

Impulsora de Ventas (S. A.), para venta de confeccio­
nados de plásticos, loza y cristal, a.rtículos de ferretería 
y aparatos electrodomésticos en la calle de Fuencarral, 45. 

Oscaria (S. L.), para venta de artículos de regalo, como 
ampliación, en la calle del Marqués de Urquijo, 22. 

Don Miguel Casado Martín de la Cámara, para oficinas 
en la calle del General Pardiñas, 42. 

Don José Alberto Vicenti Herrera, para filatelia y nu­
mismática en la calle del General Castaños, 1 S. 

Doña Esperanza Guerro Moreno, para bar en la calle 
de la Peña Nueva, 34 (pueblo de Vallecas). 

Don Manuel San Segundo Oreja, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Pelayo, 29. 

Don Pedro Pereda Pascual, para zapatería en la calle 
del Pico de Balaitus, 4 (Colonia Lacoma). 

Imasa (S. A.), para fábrica y venta de pan, bollos, pas­
teles y fiambres en la avenida de la Albufera, 101 y 103. 

Doña María Luz Ranedo de Martínez, para colegio en 
la calle de la Cuesta del Zarzal, 38. 

Urbanizadora y Constructora Industrial, para domicilio 
social en la calle de Lope de Rueda, 17. 

Técnica Turística, para domicilio social en la calle de 
Lope de Rueda, 17. 

Torre Alcolea (S. A.), para domicilio social en la calle 
ele Lope de Rueda, 17. 
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Don Pascual Leal Ochoa, para taller mecanICO en la 
calle del Cerro de los Angeles, 4 (ViIlaverde Bajo). 

Don Leocadio Andrés de la Casa, para peluquería de 
señoras en la calle de Artajona, bloque 3, letra F. 

Don Eusebio Vaquero Alvaro, para venta de retales 
en la calle de Angel Mugica, 9. 

Doña María Estrella del Amparo, para peluquería dt: 
señoras en la calle de Angel Mugica, 56. 

Don Agustín Herraiz Herraiz, para estudio fotográfico 
en la calle de Espoz y Mina, 7. 

DENEGACIONES 

Don Juan Galán López, para venta de gas butano en 
la calle del General Mola, 94. 

Don Julio Ferrio Pérez, para depósito de útiles de tra­
bajo en la calle del Olivar, 40. 

Don Mateo Arribas Fernández, para bodega en la calle 
de la Cañada de Vicálvaro, 47. 

Don Santiago Barroso Martín, para huevería y pollería 
en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 20. 

Don J ulián Caraballo González Mohino, para bar en la 
calle de la Resinería, 6. 

Doña Flora Prieto Román, para confitería, como am­
pliación, en la calle de Fernández de los Ríos, 72. 

Don Matías Coto Palancarejo, para taller ele reparación 
y venta ele relojes en la calle de Galiana, 16. 

Don José Luis Mas Quesada, para bar en la calle de 
Santa Teresa, 2. 

Don José Pedro Rodríguez Parranda, para café bar en 
la calle de San Agustín, 20. 

Viuda e Hijos de Faustino Cascajero Romanillos, para 
mercería en la calle de Toledo, 49. 

Doña Amparo Yunta Serrano, para almacén de juguetes 
en la calle de la Encomienda, 7. 

ESTIMACIONES 

Don Félix Masedo Moreno, para venta de variantes en 
la calle de Zubieta, 4 (barrio de Simancas). 

Don José Pérez Lago, para venta de pan y bollos en la 
calle de Serafín de Asís, sin número. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 3 del 
corriente mes, por la presente se convoca concurso para 
proveer dos plazas de Peones de albaiiil y once de Operarios 
del S ervicío de Cementerios, más las vacantes que existan 
a la terminación del mismo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de dos plazas de Peones 
de albañil y once de Operarios del Servicio de Cementerios, 
más las vacantes que produzcan hasta la terminación del 
mismo, dotadas con el haber inicial de 27.300 pesetas anua­
les, constituído por el sueldo base y la retribución comple­
mentaria que se establece en el grado retributivo 4 de la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 

40 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

progresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones de 
carácter general que les sean de aplicación. 

Además del haber inicial indicado, los que sean nom­
brados percibirán la ayuda familiar, dos pagas extraordi­
narias y un p'lus transitorio de 1.800 pesetas mensuales. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de juliJ 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Poseer la aptitud particular calificada para el ej er­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la documenta­
ción que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exi­
gen en la base tercera, acompañadas de la documentación 
que estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local de una peseta, éste con carácter 
voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Jefe del Servicio de 
Cementerios, un Maestro de Primera Enseñanza, el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente ('l1 

lo relacionado con los concursantes a las plazas reservadas; 
Secretario, el de la Corporación, o funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Antes de calificar el concurso, los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 
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en escritura al dictado y resolución, por escrito, de una ope­
ración elemental de Aritmética, sin perjuicio de que e! Tri · 
bunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de una 
segunda prueba, a fin de comprobar la aptitud profesional 
adecuada de los concursantes para el ejercicio de su cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publicará 
en e! Boletín Oficia.l de la Provincia, y que se fijará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento . 

N ovena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación que 
cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo con­
ceder a cada uno de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuí das a cada concursante será la 
puntuación real, que deberá ser superior a cinco puntos para 
poder ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo al Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia 
de haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del total de las vacantes que 
existan en la fecha en que termine el concurso, y el Tribunal 
se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
concursantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación' y elegirá para las plazas que les corresponda a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos 
de cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
SI no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación o no reu­
nieren los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, no 
teniendo para ellos efectos el concurso, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en el concurso. En 
este caso, el Tribunal, especialmente requerido, se consti­
tuirá de nuevo para formular propuesta adicional a favor 
de quienes, habiendo superado el examen previo y merecido 
calificación suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el 
número de plazas vacantes a consecuencia de la referida 
anulación. 

18 de enero de 1968 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
de! indicado plazo. 

Madrid, 10 de enero de 1968.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para proveer cuatro plazas de Técnicos de Grado 
Medio ent1'e Ayudantes de Obras Públicas. (Convocatoria 

número 8.) 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de la 
convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal califica­
dor del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRE S IDENTE 

Señor Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernández. 

VOCALES 

Señor Catedrático numerario de la Escuela de Ingeniería Técnica 
de Obras Públicas don Diego Martínez Boudes. 

Señor Delegado de Servicios de Circulación y Transportes, don 
Antonio Valdés y González Roldán. 

Señor representante del Colegio de Ayudantes de Obras Públicas 
don Manuel Pérez de la Fuente, como titular, y don Manuel Matres 
Matenca, en calidad de suplente. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curie!. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 8 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer cuatro plazas de Delineantes. 
(Convocatoria número 11.) 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava de la 
convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal califica­
dor del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernández. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Escuela 'de Arquitectos Técnicos don 
Enrique López-Izquierdo Blanco. 

Señor Delegado de Servicio de Circulación y Transportes, don 
Antonio Valdés y González Roldán. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Alberto Pallardo Peinado. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 8 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

41 

" 

Ayuntamiento de Madrid



18 de enero de 1968 

LICITACIONES PUBLICAS 

SI/basta de las obras de alllpliaciól~ de cllatro 111lidades de<l gmpo 
escola'r Alberto de Alcacer, sito en la plaza del Laboratorio del 

polígOIlO H de la parcela 3 del Gran San Bias 

Tipo: 1.412.844,65 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ej ecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 26.193 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de ampliación del grupo escolar 
Alberto de Alcocer, del Gran San Bias, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por 100 respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitadol'.) 

E:rpediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertl/m: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

A-utorizaciones: No se precisan en este contrato. 
Madrid, 11 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de lai obms de pavimentación de la calle de las Islas 

Ber11ludas 

Tipo: 729.215,61 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 14.584 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de las 
Islas Bermudas, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 100 res­
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertum: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan en este contrato. 
Madrid, 12 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

42 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

COllwrso de adquisición de placas insigllias con destino al personal 
del CHerpo de Policía MUllicipal 

Tipo: 554.625 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses naturales para la entrega y tres meses 

naturales de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 11.093 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición de placas insignias con destino al personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo, se obliga al cwnplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociaelo hasta la una ele la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguiente a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autoriaaciones: N o se precisan en este contrato. 
Madrid, 13 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agapito García Alonso proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el barrio de Moratalaz, polígono A, casa 60, tienda nú­
mero 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Barberá Vázquez proyecta establecer una fábrica de calzado 
en la casa número 5 de la calle de Chamorro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Cuevas Aparicio proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 7 de la calle de Bocarrana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Vicente Traín proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 14 de la calle del Buen Suceso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Caballero de la Mata proyecta establecer un taller de repara­
ción de ascensores en una casa sin número de la calle de Santa 
Leona!'. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa Dávila Pérez proyecta establecer una droguería, perfumería 
y mercería en la casa número 28 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fernández Gómez proyecta establecer un garaje, lavado y en­
grase de automóviles y venta de accesorios en la casa número 38 
del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domiciano Fernández Román proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de San Antolín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

18 de enero de 1968 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
de la Asunción proyecta instalar un tanque de gas propano en una 
casa sin número de la calle de Alcobendas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Restituto Bardón Bardón proyecta establecer un bar y restaurante 
en la casa número 4 de la calle del Mercurio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Finan­
zauto y Servicios (S. A.) proyecta establecer un garaje, taller, esta­
ción de servicio, exposición y venta de recambios en la casa núme­
ro 10 de la avenida de la Paz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Gayo Ferreira proyecta establecer un taller de reparaciones 
eléctricas de automóviles en la casa número 57 de la calle de la 
Infanta Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
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18 de enero de 1968 

Sociedad Ibérica de Parquets y Pavimentos (S. A.) proyecta esta­
blecer un almacén de materiales para revestimientos interiores de 
la construcción en la casa número 10 de la calle de San Ernesto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Villagordo Martínez proyecta establecer una fábrica de 
mosaicos y piedra artificial en la casa número 25 de la calle de 
Múller. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Miguel Llorente proyecta establecer una fábrica de aprestos, 
detergentes y ceras sintéticas en la casa número 7 de la calle de 
Fernández Caro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Cavalda Payarés proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 1 de la calle de Benidorm. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, 'de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Alende Gutiérrez proyecta establecer un taller de vaciado 
de escayola en la casa número 12 de la calle de Angel Puech. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Vicente Rodríguez proyecta establecer un salón de juegos 
recreativos en la casa número 2 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
ductos Danfoss Españoles (S. A.) proyecta establecer un almacén 
en la casa número 13 de la calle del Uruguay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid. 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :j: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez Vare1a proyecta establecer una droguería en la 
casa número 1 de la calle de las Veneras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1 968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Jiménez Velayos proyecta establecer una lechería en la casa 
número 78 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pe¡·tinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dionisia Dueñas Rodríguez proyecta establecer un almacén de vino 
en la casa número 11 de la calle de Amadeo Fernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pe¡·tinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario gene¡-al, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * ::: 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abelardo Alvarez Vinjoy proyecta establecer una pensión en la 
casa número 11 de la calle de Postas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Herranz Hernández proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 29 de la calle de Conde Rodríguez San Pedro 
(galería de alimentación, puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Vázquez Cordón proyecta establecer la venta por mayor de 
leche y productos lácteos en la casa número 2 de la calle de Encar­
nación del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celedonio Benito Arribas proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 12 de la calle de Caramuel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vir­
gilio Arias y Compañía (S. L.) proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 30 de la calle de 
Alvarez Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de enero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gro­
lier International, Inc., proyecta establecer una agencia distribuidora 
de libros en la casa número 6 de la calle del Doctor Velasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VJLLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laureano Abella Abad proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 24 de la calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Benito Suárez proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 7 de la calle de Madrigal 
de la Vera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Présidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Castro Vitale proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 28 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Esteban García proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en la casa número 7 de la calle de Carracedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de enero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Inés Gonzalo proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 119 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Fernández Sánchez proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 12 de la calle de la Sierra del Cadí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Mohedano Rodríguez proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, en la 
casa número 208 de la Urbanización de San Matías, agrupación 2.a, 
letra B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del· Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Escañuela Moreno proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 138 de la plaza de Pinazo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Avila Menéndez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 4 de la calle de Maribel (Colonia de San Ignacio de Loyola). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIUA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Sampedro Pelayo proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 22 de la calle de Julio Centeno Barragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-V IUA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Supe­
riora del Colegio proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 19 de la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
longoy (S. A.) proyecta establecer un bar y cafetería en la casa 
número 4 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Sánchez Hernández proyecta establecer un bar club en la casa 
número 7 de la calle de Sarria (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gabriela de la Calle Martín proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 19 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 4 y 18 de agosto, 13 y 27 de septiembre, S, 13, 18 Y 25 de 
octubre Y 6, 13 Y 20 de diciembre último, acordó la aplicación de 
contribuciones especiales y la asignación de cuotas que han de satis­
facer los propietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia 
de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
siguientes: 

Calzada.-Calle del Asfalto, paseo de los Castellanos, calle de 
Berja, enlace entre la Colonia de los Almendrales y la calle de 
Antonio López, camino viejo de Fuencarral, calles de Enrique Fuen­
tes, Carolina Ramírez, Albatros, Gabriel Ruiz, Francisco del Pino, 
Oasis, Pedro Jiménez, Manipa, Valderribas, Walman, Rafael Villa, 
Alvaro Caballero y Federico Agustí. 

Calzada y aceras.-Calles del Marqués del Riscal, San Bernardo, 
Jorge Juan, Mariano Vela, Poveda, Francisco Romero y Ruiz 
Ocaña. 

Cal:::ada y absorbederos.-Camino alto de Palomeras. 

Calzada., aceras y absorbederos.-Calles de Antonia Ruiz Soro 
y Valdivieso. 

Cal:::ada, aceras, absorbederos y alcantarillado.-Calle del Con­
venio. 

Calzada, aceras y bocas de l·iego.-Calle de María de Guzmán, 
plaza de la Sierra de Espadán, calles de la Sierra Monchique y Co­
llado de las Vertientes. 

Calzada, alca.nta·rillado, avsorbederos y bocas de riego.-Camino 
viejo de Palomeras. 

Calzada, absorvederos y alltmbrado.-Paseo del Prado. 

Alumbrado público.-Calle de Juan Bravo, plazas del Perú, Re­
pública Dominicana y República del Ecuador, calle de Joaquín 
García Morato, avenidas de Daroca y José Antonio, paseo de Calvo 
Sotelo y plaza de España. 

Alcantarillado.-Calles de Alba de Tormes y Witerico. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los 
respectivos expedientes en la Sección de Hacienda (Negociado de 
Contribuciones Especiales), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que aparezca la i~serción del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su 
derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 8 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Pro3'ecto de colector de enlace del polígono indllstrial de Villaverde 
con la red general 

. Tipo: 5.534.261,97 pesetas. 
Plazos: Diez meses de ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Mediante certificaciones, con cargo al presupuesto espe­

cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 85.343 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras del colector 
de enlace en el polígono industrial de Villaverde con la red general, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en número y letra) por 100 respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

18 de enero de 1968 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

PresC1ltación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo a las nueve y treinta minutos de la mañana 
del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
presentación. 

Madrid, 10 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Urbanizac'ión del polígono de Francos Rodríguez (segunda fase) 

Tipo: 9.892.742,06 pesetas. 
Plazos: Un año de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Mediante certificaciones, con cargo al presupuesto espe­

cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 128.987 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de urbani­
zación del polígono de Francos Rodríguez (segunda fase), se com­
promete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baj a del . .. (en número y letra) por 100 respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. (Feclta y fi,.,na del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el N egoc~ado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de Plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apert1tra: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo a las nueve y treinta minutos de la mañana 
del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
presentación. 

Madrid, 10 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * 'C 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado 
en sesión, el día 22 de diciembre de 1%7, aprobar los pliegos de 
condiciones para contratar la ejecución de las obras de urbanización 
del Centro Cívico Comercial de Hermanos García Noblejas (pri­
mera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Barceló, 6), en horas de oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que, trans­
curridos los ocho días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas reclamaciones 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSI~ 

FERNÁNDEz-VrLLA. 
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r--- TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES -, 
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~ ~ I ~ i Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 I 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
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~ I I Relativos al hallazgo de objetos en la vía ; 
I I 
I pública, línea, 1 I ~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

I Relativos a instalación de motores, ascen- I I I 
"" ~ ~ 

i sores, montacargas y otros análogos, ; 
~ ~ 
~ ~ 

~ d bl I ~ ~ apertura e esta ecimientos insa u- i 
~ ~ 
~ ~ 

I bres, peligrosos e incómodos, y demás I 
~ ~ 
~ ~ 

i que se publiquen por disposición de la ; 
I I 
~ ~ 

; Alcaldía Presidencia a los fines de ; 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

I la licencia solicitada, línea , 2,50 I 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ . ~ 
~ ~ I Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, I 
~ ~ 

I a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre i . ~ 

; de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen i 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
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